
 
ACTA DE CONSTITUCIÓN 

En la comunidad educativa  de Tazayacu,  a las 12H30 del día martes  19 de octubre del 2010 
los  socios nos reunimos para formar una empresa con el objeto de producir y comercializar 
bisutería  en cerámica  con semillas del bosque. 
Nuestra  empresa será  una sociedad de Economía Mixta y tendrá  12 socios. 
Cada miembro de la empresa deberá llenar una ficha de registro. 
Los estatutos de la empresa se elaborarán entre todos los socios y para que así  conste,  
presentamos el documento con la lista de miembros fundadores. 

Apellidos  y Nombres Cedula de identidad 
Alvarado Tapuy Mirian Karla 150088769-8 

Aguinda López Sixto Wellington 150101625-2 

Cerda Sucumbíos Misael Raúl 150086807-8 

Cerda Grefa Isolina Serafina 150015467-7 

Cerda Yumbo Henry Filemón 150101613-1 

Grefa Alvarado Doris Melania 150104432-0 

Grefa Grefa Marisela del Carmen 150105619-4 

Grefa Aguinda Mélida Marisol 150084669-4 

Lobato Ignacio 040090044-5 

Shiguango Grefa Alex Angel 150102067-9 

Shiguango Tanguila Katy Rocío 150106973-4 

Saltos Guerrero Magaly Elizabeth 150071833-1 

 
ESTATUTOS DE LA EMPRESA 

Capitulo 1 
Denominación y ámbito social de  actuación 
Articulo 1 Nombre y Razón Social 
La empresa  funcionará bajo el nombre de Empresa de economía Mixta ALLPA MANGA 
Articulo2 Objeto social 
La empresa tiene por objeto las siguientes actividades: Producir y comercializar bisutería en cerámica 
con semillas del bosque mismas que serán desarrolladas por los socios de la empresa 
Articulo 3 Duración de la actividad 
La empresa se constituye desde el 22 de octubre hasta el 15 de abril  del 2011 
Capitulo 2 
Domicilio Social 
Articulo 2 Domicilio Social:  
El lugar queda establecido en el aula de Tercero construcciones para  las clases teóricas y para la 
producción de  la bisutería en el laboratorio de cerámica 
Capitulo 3  
Régimen Económico 
Articulo 5 Capital social 
El capital de inversión se fija  en  430.00 dólares.  Se divide en participaciones de  10.00 dólares cada 
uno. Cada participación otorga a cada titular  la ficha de registro. 
Articulo  6 Distribución de beneficios 
La distribución de beneficios se realizará en partes iguales 
Capitulo 4 
Órganos de la Sociedad 
Articulo 7. Régimen  y organización de la empresa 
El reparto de tareas se distribuirá de acuerdo  a las dignidades elegidas que está en el  organigrama de 
la empresa cada socio cumplirá  con la responsabilidad las funciones encomendadas. 
Las decisiones serán tomadas de forma  democrática mediante el respeto pidiendo  la palabra para 
hablar. 
Capitulo 5 
Actas y contabilidad 



Los informes de las cuentas se presentarán a los socios  cada  Trimestre y serán supervisadas 
previamente por la Srta. Doris Grefa Jefa de producción. 
Capitulo 6 
Disolución: 
Articulo 9. Disolución 
El 18 de abril del 20011 se disolverá la empresa repartiéndose en partes  iguales las ganancias obtenidas 
de la empresa Allpa manga siempre y cuando  cancelando las deudas  concebidas por la producción y  
comercialización de la bisutería. 
Articulo 10  Otras dispociones 
 El dinero  repartido será utilizado  personalmente por cada socio. 
 


